
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2026-00885315-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Ratificación REDEC-
2026-426-E-UBA-DCT_FFYB - Equivalencias de las asignaturas del Ciclo Básico 
Común para la Licenciatura en Biotecnología -Plan 2025-

 

VISTO la REDEC-2026-426-E-UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este 
Cuerpo, mediante la cual se establecen las equivalencias automáticas de las asignaturas 
del Ciclo Básico Común para la Licenciatura en Biotecnología -Plan 2025-; y

CONSIDERANDO:

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello y atento lo acordado en la sesión de fecha 10 de marzo de 2026;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la REDEC-2026-426-E-
UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este Cuerpo, mediante la cual se 
establecen las equivalencias automáticas de las asignaturas del Ciclo Básico Común para 
la Licenciatura en Biotecnología -Plan 2025-; cuya copia pasa a formar parte de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese; notifíquese mediante comunicación oficial a los Directores 

 
 
 
 



de Departamentos Docentes y por su intermedio a los Profesores encargados de Cursos; 
elévese mediante comunicación oficial a la Secretaría Académica, a la Dirección 
General Técnico-Académica, a la Dirección de Consejo Directivo, quien por su 
intermedio notificará al Tribunal de Equivalencias y a la Dirección de Alumnos y 
Títulos; cumplido, elévese a la Dirección General de Títulos y Planes y a la Universidad 
de Buenos Aires a sus efectos. Oportunamente, archívese.

(posee archivo embebido)

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Equivalencias entre asignaturas CBC para Lic. en Biotecnología


 


VISTO la necesidad de establecer el reconocimiento de equivalencias correspondientes 
al Ciclo Básico Común para inscribirse al Plan de Estudios de la Licenciatura en 
Biotecnología (Resolución Nº RESCS-2025-1467-E-UBA-REC) y;


CONSIDERANDO:


Que el ciclo de formación inicial- Ciclo Básico Común (CBC) y/o UBA XXI- tiene por 
finalidad garantizar competencias básicas en áreas troncales, constituyendo un tramo 
formativo general.


Que el perfil profesional de la carrera se caracteriza por su amplitud, diversidad y 
carácter multidisciplinar, lo que habilita trayectorias formativas iniciales diversas dentro 
de un marco común de saberes.


Que, conforme al análisis comparativo de los programas de cada asignatura, contenidos 
mínimos y competencias previstas, las asignaturas consignadas en la presente resolución 
son sustancialmente equivalentes.


Que el reconocimiento explícito y formal de dichas equivalencias contribuye a la 
transparencia administrativa, a la igualdad de tratamiento entre estudiantes y a la 
adecuada movilidad académica; generando una mayor fluidez en las solicitudes de pases 
y simultaneidad y reduciendo posibles errores ante el tratamiento de solicitudes 
individuales.


 
 
 
 







Por ello,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA 
-Ad Referendum del Consejo Directivo- 


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°.- Establecer la equivalencia automática entre las asignaturas del Ciclo 
Básico Común que se detallan a continuación para la Licenciatura en Biotecnología:


a. Área Matemática:  
Matemática (Cód. 51) y Análisis Matemático A (Cód. 66) se otorga equivalencia para 
Matemática (Cód. 61).


b. Área Biología:  
Biología (Cód. 08) y Biología (Cód. 91) se otorga equivalencia para Biología (Cód. 54).


c. Área Física:  
Física (Cód. 03) se otorga equivalencia para Física e Introducción a la Biofísica (Cód. 
53).


ARTÍCULO 2°.- Establecer que la presente resolución entrará en vigor a partir del ciclo 
lectivo 2026.


ARTÍCULO 3°.- Regístrese; elévese a la Dirección de Consejo Directivo para su 
tratamiento. Notifíquese mediante comunicación oficial a los Directores de 
Departamentos Docentes, por su intermedio a los Profesores encargados de asignaturas; 
elévese mediante comunicación oficial a la Secretaría Académica, a la Dirección 
General Técnico-Académica, a los miembros del Tribunal de Equivalencias y a la 
Dirección de Alumnos y Títulos; cumplido, elévese a la Dirección General de Títulos y 
Planes y al Rectorado de la Universidad de Buenos Aires a los efectos que estime 
corresponder.
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